
GERENCIA MUNICIFAI.
OTICINA GENERAT DE

ADMII'II§TRACIÓN

TERMIN O DE REFERENCIA

SERVICIO DE UN RESPONSABLE PARA tA UNIDAD DE PROYECTOS PRODUCTIVOS

COMERCIATIZACION Y PROMOCICIN DE TUR¡SMOREALIZAR

L. Área Usuaria:

GERÉNCIA DE DESARROLLO ECONOMICO, DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

SAN FRANCISCO DE ASíS DE YARUSYAC,AN.

?.. Finalidad Publica:

Cumplir con el desarrollo de actividades institucionales, generando operatividad
a ias unidades que conforman la entidad, dentro del marco de las políiicas, planes

y normativa vigente.

3. Objetivos de la contratación:

3.L. Objetivo General:
CÜNTRATAR EL SERVICIO DE UN RESPONSABLE PARA LA UNIDAD DE

PROYECTOS PRODUCTIVOS, COMERCIALIZACION Y PROMCICIOT§ DE

TURISMO, DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL D[ SAN FRANCISCO DE A5I5 DE

YARUSYACAN.

It. Características y condiciones del servicio a contratar:

4.1. ón del servicio a contratar:

4.2. Actividades:
La prestación del servicio está cornprendida en la ejecucién de ias

siguientes actividades:
r Responsable de la unidad de proyectos productivos, comercializacién y

promociÓn deiturismo.
. Planificar, programar, ejecutar, controlar y evaluar las actividades dando

ün valor agregado de los proyectos productivcs en el distrito.
r Planificar, programar, ejecutar, controiar y evaluar las actividades d§

promoción del empleo en el ámbito del distrito.
. Crear y promover las condiciones adecuadas para ia comercialización de

los productos alimenticios, agropecuarios de consum0 humano.

o Fiscaiizar a los mercadcs, ferias y establecimiento de expendió, que

conforman el sistema de abastecimientos y comercialización, generando

condiciones de protección y defensa de los consumidores.

Descripciónítem Cantidad

0l_ 03.

SERVICIO RESPONSABLE PARA LA Uf§IDAD DE

PROYECTOS PRÜDUCTIVOS, COMERCIALIZAC!O'\I Y

FROMOCION DE TURISMO, DE LA IVIUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE SAN FRANCISCO DE ASIS D[
YARUSYACAN.
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Promover el fomento del turismo local sostenible y el desarrollo de la

actividad artesanai en la jurisdicciÓn ciel distrito de §an Francisco de Asis

de Yarusyacán.

4.3. prestacion€s acce§orias a la prestación principal:

4.3.1". Mantenimientc preventivo y/o correcfivo
No ccrresponde

4.3.7.. Soporte técnico
No corresponde

4"3.3. Garantías del servicio
Itlo corresponde

5. Requisitos del proveedor:

Requisitos del proveedor:
r Copia simple de DNlvigente.
r Contar con RNP.

r Registro único de contribuyente {RUC) activo y habielo

r No estar impedido para cúntratar con el Estado.

¡ Título universitario colegiado y habilitado

Fornnación académica:
r FqIr!ació[ acadérnica: lng. Zootecnista, agrénomo y/o carrera§ afines

. _ üursos afines al puesto requerido

* EEpeljgncia:
- Exp§[iencia General en gestión públíca y/o privada de (02] años'

- Experiencia Especifica laboral de (01") año, como responsable ylo

jefe encargado en áreas de medio ambiente, prüyecto§

productivos y/o afines.

Acreditación de la docunnentación:

5.L.

).¿.

5,3.

El proveedor debená acreditar la documentación que sustenta la

veracidad de la formación acadér"nica, capacítae ién y experiencia;

adjuntando dipioma de formacién académica, certificadcs y/o diplonras

de los cursos u especialidades obtenidas, contratos yfo nrdenes de

servicio, constancia de prestación de servicios de ser el caso, certificacls

de trabajo u otros.

6" !-ugar y plazo de prestación del servicio:
6.1. Lugar:

il servicio será prestado en la Oficina Generai de Administración, ubicado

en eliR. LIBERTAD NRO. S/N - §AN FCO.DE ASIS DE YAF{USYACAN - PASCü

- PASCO - lVlunirípalidad Distrital de San Francisco de Asís de Yarusyacan,

Provincia de Pasco, Departamento de Pasco.
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7" Conforrnidad del servicio:

La conformidad del servicio la otorgará, el área usuaria (Gerencia de Desarrollo

[conomico, Servicios Municipales y Gestión Ambiental] a la presentacién del

informe de actividades, habiendo concluido el plazo de tos entregables.

6.2. Plazo:

§ servicio será prestado en un plazo máximo de (60) Sesenta días

calendario, que se computan desde el día siguiente de la noüficación de

la orden de servicio'

Nro. de
entregables

Entregables Fecha máxima de entrega

Prinrer
Entregable

lnforme de actividades

30 ciías calendarios que se

computan desde el día

siguiente de la notificación de

la orden de servicio.

Segundo

Intregable
lnforme de actividades

3ü días calendarios que se

computan desde el día

siguiente de la noüficaeión de

la orden de servicio.

8. Forma de pago:

El pago se realizará en (CI2) dos armadas en depósito en cuenta, luego de

ejecutada la prestación del entregable y CItsrgáda la conformidad por el área

usuaria, de acuerdo al siguiente detalle:

N'de pago Condición para elpago Monto a pagar

Primer
50% del monto total de la

orden de servicio

Segundo

Después de emitida la

conformidad al informe de

actividades

50% del monto total de la

orden de servicio

9. Penalidad:
9.1. Penalidad por mora:

En caso de retraso injustificado del contratista en la eiecucién de las

prestaciones objeto del contrato, la entidad contratante le aplica

automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso que le

sea imputable, de acuerdo con la siguiente fórrnula:

¡Unidos haremos historia".l
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Penaiídad diaria =
0.10 x Monto

F x Piazo

Donde F tendrá los siguientes valores:
, Piazos menores o íguales a sesenta {60) días, para bienes: F = CI.40

r Plazos mayores a sesenta (60i días, para bienes; F = 0"25

f.ü, Otras Penalidades {De corresponder}:

Ei Área Usuaria puede prever la aplicación de otras penalidades distintas a ia
penaiídad por mora. Para estos efectos deben incluir los supuestos de aplicación
de penaliclad distintas al retnaso o morá y la forma de cálculo de la penalidad para

cada supuesto, para lo cual, ei área usuaria en su calidad de supervisor de la

conti'atación debe ievantar un Acta ylu otro documento simila1 en la cual deje
constancia del incumplimiento, para la respective aplicacién rJe la penalidad.

L1. Responsabilidad por vicios ocultos:

El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocu¡ltos del

servicio ofertado por un plazo de un {01} año, contado a partir de Ia conformidad
otorgada por la Entidad.

12" Confidencialidad:

El contratista está en la otrrligación de rnantener y guardar estricta reser\ra y
absoluta confidencíalidad en el manejo de informacíén y docunrentación a la que

se tenga acceso relacionada con la prestación, pudiendo quedar expresarnente
prohibido revelar dicha información a terceros. Asimismo, debe dar
cunrplimiento a todas las políticas estándares definidos por la EnticJacl, en

materia de segurídad de la información.

Esta obligacién comprende la inforrnación que se entrega, como también ia que

se genera clurante la realización de las actividades y la información producida una
vez que se haya concluído el servicio. Dicha información puede consistir en
rnapas, dibujos, fotografias, mosaicos, planos, informes, recomendaciones,
cálculos, diagnósticos, docurnentos, cuadros comparativos y demás datos
compilados o recibidos por el cont¡"ntjsta y todas a fines al servicio recibido y

realizado por el contratista.

13" Cláusula de Anücorrupción:

El contratista acepta expresamente que no llevará{n) a cabo acciones que están
prohibidas por las leyes u otras norrnas de anticorrupción, así también se

obliga{n} a no efectuar algún pago, ni ofrecer o transferir algún valor, o cualquíer
beneficio o incentivo, directa o indirectarnente, a un funciünario/a o empleadCI/ñ
gubernamental o cualquier tercero/a relacionado/a cCIn el servicio aqui
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establecido de manera que pudiese vioiar las leyes u otras normas

anticorrupción, sin restricción algu na "

14. Cláusula Antisoborno:

El proveedor se obliga a conducirse en todo momento, durante la eiecuciÓn de la

prestacién, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de nc cometer

actos ilegales o de corrupcién, directa o indirectamente o a través de sus socios,

accionistas, panticípacionistas, integrantes de los érganos de administración,

apoderados, representantes iegales, f uncionarios, asesores y persorias

vincr.¡laclas. Además, el proveedon se coffipromete a: i) con^tunicar" a las

autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o

ronducta ilíeita o corrupta de la que tuviera conocimiento; ii) adoptar técnicas,

organizadas y/a de personal apropiadas para evítar los referidos actos c práctica'

15" Solución de con$oversias:

Todas las controversias que surjan, serán gestionadas de acuerdo al Capitulo il,

Sub Capitulo li, Sub Capituio lll de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones

Públicas.

16. Resolución de csntratCI por ¡ncumplirniento:

Cualquiera de ias partes puecie resoiver el contrato, de conformidad con el

numerai 58,1 del arfculo 68 de la Ley General de Contrataciones Públicas y segf.rn

io establecido en el Sub Capítulo 3 del Reglarnento de ia l-ey l\I" 32069, Ley

General de Contrataciones Públicas.
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